
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que no hubo reparos frente a la liquidación de costas.   
  
Manizales, 9 de junio del 2022. 

 
 
 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
  

Proceso:   Verbal de Cumplimiento de Contrato   

Juez:   JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Demandantes:   MARIA EUGENIA BUITRAGO GOMEZ  

Demandados:   CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S.  

Radicado:   170013103005-2021-00075-00   

  

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., por encontrarla 

ajustada a derecho, se imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas 

efectuada por la secretaria del Despacho. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                       
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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